
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Ciencias Médicas 11 AGO 2011

VISTO:
Las notas presentadas en las cuales se solicita autorización para dictar actividades

docentes de pre-grado; y

CONSIDERANDO:
El yo BO de Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza aprobado en sesión del

HCD. de fecha 28-07-11; por ello

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art.1°.- Autorizar la actividad docente que se menciona a continuación:

Módulo Optativo sobre "Anticoncepción Responsable y Salud Sexual"
Directores: Prof.Dr. Esteban Jauregui - Cát. de Anatomía Normal
Fecha: período lectivo 2011- Carga horaria: 40 hs. - CUDAP.26364/2011

Módulo Optativo: "Medios Audiovisua1es innovando en Salud"
Director: Prof.Dr. Oscar Atienza - Cát. de Medicina Preventiva y Social
Fecha: período lectivo 2011 - Carga horaria: 40 hs. - CUDAP. 15048/2011

Módulo Optativo: "Patologías Clínicas en Oftalmología"
Directores: Profes.Dres. Roque A. Mafrand y Vivian Barki - Cát. Cl.Oftalmológica
Fecha: período lectivo 2011 - Carga horaria: 40 hs. - CUDAP. 16398/2011

Módulo Optativo: "Calidad Asistencial y Seguridad del Paciente"
Director:Prof.Dr. Bernardo Gandini - Codirector:Dr. Daniel Taborda -Cát.Medicina U-N° 1
Fecha: período lectivo 2011 - Carga horaria: 40 hs. - CUDAP. 28434/2011

Módulo Optativo: "Lactancia Materna"
Directora: Dra. María Alejandra Berra - Cát.de Biología Celular, Hist.y Embriología
Fecha: período lectivo 2011 - Carga Horaria: 50 Hs. - CUDAP. 31011/2011

"Curso de Metodología de la Investigación Científica" y
"Medicina Basada en la Evidencia" ambos para Ayudantes Alumnos
Director: Prof.Dr. Jorge Aguirre - Unid.Apoyo Farmacología Aplicada
Fecha: período lectivo 2011 - - CUDAP. 30136/2011
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"XII Curso Libre Completo de Nutrición en Salud Pública"
Directora: Prof.Lic.Raquel S.Acosta - Escuela de Nutrición -
Fecha: período lectivo 2011 - - CUDAP. 23474/2011

Art.2°.- Establecer que al finalizar dicha actividad se deberá elevar el informe correspondiente,
planilla de clases dadas y nóminas de asistentes.

Art.3°.- Recordar que la autorización de Cursos, debe llenarse en formularios impresos y
presentarse con treinta días de anticipación.

Art.4°.- La actividad de pre-grado autorizada precedentemente no puede ser arancelada según
resolución RCD.N° 1846/96.

Art.5°.- Protocolizar y co
DADAEN SALA DE S
CIENCIAS MEDICAS

umcar.
IONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
L.DIA VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL ONCE.

Prof. Méd. gelio Dan
Syll-S~cretJlIO rec o

Facul\~ de CIencias
Univereidad ~ODal de

RESOLUCION N°:
PP.ss.
Auto. 11.3

•


